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Yo, Angie I. Rivera Rendón, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto de Río 

Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 
 
 
Que, en reunión extraordinaria celebrada el 11 de agosto de 2017, este organismo aprobó 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL RECINTO DE RÍO PIEDRAS PARA EL 

AÑO FISCAL 2017-2018: 

 

 

La distribución asciende a la cantidad de $215, 806,542 y forma parte de esta certificación. 

 
   
Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la presente 

certificación en Río Piedras, Puerto Rico, al día número catorce del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete.  
 
 

 

Angie I. Rivera Rendón 
Secretaria  
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Resumen del Presupuesto por Programa y Unidad 
Presupuesto 2017-2018 

$215,806,542 
 

 

I. Facultades y Escuelas 

Facultad de Administración de Empresas $8,906,779 

Escuela de Arquitectura $3,771,842 

Facultad de Ciencias Naturales $18,537,797 

Facultad de Ciencias Sociales $14,771,749 

Escuela de Comunicación $2,393,580 

Escuela de Derecho $7,972,562 

Facultad de Educación $15,275,158 

Escuela Graduada de Ciencias y Tecnologías de la Información $1,025,120 

Facultad de Estudios Generales $16,041,051 

Facultad de Humanidades $16,017,389 

Escuela Graduada de Planificación $1,127,678 

II. Servicio a la Comunidad 

Estación de Radio y TV (WRTU) $1,033,930 

Teatro y Actividades Culturales $446,087 

Museo de Historia, antropología y Arte $655,960 

III. Decanatos Ejecutivos 

Decanato de Asuntos Académicos $3,832,014 

Sistema de Bibliotecas $9,819,631 

Decanato de Estudios Graduados e Investigación $1,891,268 

Decanato de Estudiantes $7,091,487 

Decanato de Administración $7,423,292 

IV. Rectoría y Unidades Adscritas 

Oficina del Rector $1,432,096 

CAUCE $165,038 

División de Educación Continua y Estudios Profesionales $315,191 

Oficina de Mercadeo, Desarrollo y Comunicaciones $853,694 

División de Tecnologías Académicas y Administrativas $3,321,736 

Junta Administrativa $75,451 

Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto $1,184,553 

Senado Académico $334,274 

División de Seguridad y Manejo de Riesgos $4,588,498 

Oficina de Asesoría Jurídica $592,014 

Procurador Estudiantil $116,138 

V. Investigación 

Fondo Institucional para la Investigación (FIPI) $350,000 

Ayudantías Graduadas $1,936,467 

VI. Operación y Mantenimiento de Planta Física 

Oficina de Planificación y Desarrollo Físico (OPDF) $3,128,361 

Oficina Para la Protección Ambiental y Salud Ocupacional (OPASO) $1,402,811 

Oficina para la Conservación de las Instalaciones Universitarias $17,622,924 
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VII. Gastos Generales 

Plan Médico Estudiantil $1,400.000 

Teléfono $200,000 

Seguridad Privada $2,000,000 

Agua y Alcantarillado $4,000,000 

Energía Eléctrica $13,000.00 

VIII. Otros Gastos Generales y Acciones de Personal 

Contratos Docentes $14,648,592 

Compensaciones Adicionales Docentes $3,603,600 

Nombramientos Temporeros $1,149,966 

Ascensos en Rango $350,764 

Diferenciales, Compensaciones, Horas Extras No Docentes1 - 

 

 
 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
  

                                                 
1 Se atenderán con las economías que surjan por las jubilaciones del año fiscal 2017-2018. 

 

 

 


